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REALES óRDENES
~. '. ... ~,',' ,

SUBSECRITAlÚA.
DESTINOS

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) se ha serv,idq disponer ces~

en el cargo de ayudante de órdenes del generlll de brigada don
Benito de Urquiza y Urquijo, jefe de !'lección de este Minis
terio, el capitán de Ingenieros D. Joaquín Salinas y Romero.

Th¡re,aI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
correspondientes, Dio/! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de juÍio de 1005.

. WEYI..1m

BE.CQ¡QN DI CAJ3ALLEBIA
LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la IDstancia que V. E. cursÓ á
este Ministerio en 21 de junio próximo pasado, promovida,
por el capitán del regimiE¡nto Cazadores de Trevino, 26.0 d6
Caballeria, D. Toribio Latasa Ansotegui, en súplica de que se
le concedan dos meses de lieencia por asuntos propios para.
Tánger y Larache (Marruecos), el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del interesado, con arreglo al arto 58
de las instrucciones aprobadas por real orden circular de 5 de
junio último (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-':
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madri«
12 de julio de 1905•.

WEYLER
Señor General del cuarto Ouerpo de ejército.

i'r •

Señor Genera! del primer Cuerpo de ejército.

.Señor.O~~~dor .de pagos de Guerra...-
SJDCCIÓN DE INJ'AN.'rWA

CONTIN:.UACIÓN EN EL SERVICIO Y REEN(1ANCHES

Oireufar. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el mÚ13ico de segunda clase del regimiento Infantería de
..Alcántara.núm. 58, Francisco ~tíiiezDíaz, declarado in
útil por enfermo, en súplica de que se le conceda el abono del
tiempo que sirvió de menor edad para obtener el mínimun
de retiro, el R~y (q. D. g.), de conformidad con lo expuesto
por,el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido
disponer, en Ilnalogia con lo preceptuado en real orden de 2
de junio de 1898 (C. L. núm. 177) y en atención á faltar al
interesado menos de seis meses para completar veinte años de
servicios, que sea alta en el cuerpo de su procedencia, con
tin'uando .con licencia ilimitada y sin derecho á haber hasta
que, cump~a los veinte años de servicios. Asimismo, S. M. se
ha sElrvido conceder igual beneficio á todos los músicos que
se encuentren en igual caso que el recurrente.

De-real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
1ll.ál ,efectos. Dios guardfil á. V. E. muchos años. Madrid 12
do j~li9 cW 190ii,

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden

de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237) y aocediend~ á
lo solicitado por el capitán de Caballecla del primer Depósito
de reserva, hoy con destino en el séptimo D. Francisco Medi
na y Miranda, el Rey (q. D. g,) se ha servido resolver que pasa
a situación de reemplazo con residencia en esta corte y por el
.término de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid 12
de julio de 1905.

W:EYLEB

Señor General del primer Cuerpo de ejército.
Señores General del tercer Cuerpo de ejército y Ordenad(lr-d.

pagos de Guerra.

S:mOOIO:N DI AIt'rILL:JmíA
DESTINOS .

Excmo. Sr.: ~ ~ey~ (q. D. &.) fiJe lÚt ierVido eÍiÍ!l~onerql.l&
el Cllp1tande la Coroan:dancia de A1'tiHerla de 'Carta~f.\na aait
Manuel de la Vega y Zayas, pase ti. prestar SUB serv\cios á la
I?spección general de las Comisiones liquidadoras del Ejér..
crlo. .

De real orden lo digo á V. E. para lilU conocin:¡iento y de
más efectos. Dioa guarde á V. E. muchos año.. Madrid 12
de julio de 1905.

Señor.Ordenadtlr dé pago8 de Guerra..
Sefio~Qlit Generalafll del primero y teroer OaerPQI do ejército.
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:Estado lla10r General. ••••. T. generaL •• .D. Ad1)lfo RGdrígnez :Bruzón. , 18y 11 Corufla ••..• Ferro1 ••••••••• Revista de iMpeceión ;; la
1905. gUQ,rniciól'l, fuel'iel!l Y' obJ:ll~ 29 mayo . 1905 31 mayo. 8

IIllIfl del Ejército .. , •.••.••• Comandante. :t JllcebOlCOfrea Oliver•••••. ' 11') Y 11 Idem .•..••• Ide-m. ........... Acomparilll' á dicho getlual
en la antarwr comisión•.. 29 ídem • 1905 81 ídem. 1905 8

Jurídico Militar .••••...•.•• T.auditor 2.a :t FrancÍlco Mares .AxmengoL 10y 11 Idem ••••••• Lugo•••••••••• AsistIr como aBel!lO'l' á un CQll-
sejo de guer¡:a •••••••••••• 8 ídem. 1905 /} ídtml.. tttM 8
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liWEYLER

Dios ¡uarde á

lN1.mMNIZACIONE8

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) M ha servido aprobar lae'(,Jomisionec de que V. E. dió
cuenta ti. este Ministerio eill10 de junio próximo pasado, conferidas en el mes de mayo
últiJJ;lo,. aJ. personal comprendido eJIl. la relaoión que á continuación se inserta, que
comienza con D. Adolfo RodriguH Bruz6n y concluye con Francisco Mares Armengol,
declarandielas indemnizables con lo!' beneficios que señalan los articulos del reglamento
que en la misma. pexprelllan.

De ooal:orde;g,lo digo al. V. BJ. para su conooimiento y fines consignientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 8 de julio de 1005.

Señor Capitán general de GaUcia.

Señor Ordlilnador de pagos de Guerra.

:De real or&!n 10 digo á V. B. para. m:t oonocim.ientG "! demás efectos.
V. B. much&eJ IÍllQS. Madrid'12 de julio de 19üi. '

Stño.! Ge~er&1 del séptimo Cuerpo de ejército.

SeñAr Ordenad0r de pagos de Guerra.

aoozol' DI ADKINIS'1'DAOIótt Jat,ZTA'1
GAS'fOS DIVERSOS )t IMPREVISTOS

Excn10. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó al. esta Ministerio con escrito
de l-f} de julio de 1902, instruido en averiguación de la insolvencia del difunto coronel

, de Caballe.ria, D. lIigaelllacaya AizcoJ:be, para conseguir el reintegrü de 281'24 pesetal3
de que $e hallaba en descubierto al ocurrir su muertCl, como resto de dos pagas que en

, Tirtud de orden superior le habían sido anticipadas, somatiéndosele oportunamente al.
los desc¡¡entos reglamentarios, tanto el disuelto regimiento de reserva de Caballería nú
mero 14, como por la habilitación de la olase de excedentes de esa regióB, por lo que no
resulta responsabilidad para persona ni entidad alguna, y demostrado plenamente en el
cureo del procedimiento que el referido coronel carecía. de bdenes aplicables á la extin
ción de su déhito, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra, se ha servido declarar la insolvencia del finado y disponer que la citada
suma de 281'24 pesetas sea cargo al capitulo 12, articulo único (Gastos diversos 0 impre
vistos» del presupuesto de 1901, autorizando á la Intendencia militar de ese Cuerpo de
ajército, donde existe el descubierto, para que expida UDa certificación en laque se haga.
relación· de los hechos y á la que se acompañará copia de csta real orden, documento.
que servirá de justificante para constituir el haber en la Iatervenoión general de Guerra,
que con ella acreditará la repetida cantidad en el citado eapitulo y ejercicio, en el' que
:fi,¡ura eomo contraida y pendiente de justificación.

:MaU:ld 8 de julio- de 19'Gií. WJiiYLlI:R

ExCDlo. er.: El Rey (q. D. g.) .e ha servido aprobar las comisiones ee que V.- E. dM
ouen:f:a. eet6 Ministerio en 10 del mes proximo ¡;¡asado, conferidas en los meses de
marmo, abril y mayo llltimos, al pel'SOnal comprendido en la relación quG' ti continuación
se i.nWlrta, que eom:i.enza con D. ha Linar~ Piñero y concluye con D. Luis Hig\1era Be~

nido, Marl!tUéa c:la .i;rlfl11., tleo:I.alándolM indemnizahles- eon loe beneficios que señalan.
108 artie.tiliJl! ae! reglamooto qlle en la misma se e;K~lIn.

De real orden 10 digo á V. m. pIIl'a su conocimiento 1. fii!tel! consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchlDS años. Madrid I de julio de 1900.

WEYLBR

Set.or General del quinto Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
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S Idem.
S ldem•
7 ldem.

10 Idem.

9
9

1
3

3
21
14
8llCentimia.

•
»
••

•I 31IOontinúa.
• 31 Idem.

1905' 4
HIOo! 14
1005' 10

19051\ 10.. .1905: lO!
»'\1 ';~ICUlltil11itl..
'" '1 Idem.

1905 13
lU05' 13
190ó; 13
1906: lO
1~05; 10
1901)' 10
. ) I si Continúa.

1905 1Ó

1905 10
1905 1Q
llt05 10
1905 2

1905
1905
1905

•

»
•»
)

10 ídem.

10 ídem.
10 ídem.
10 ídem.

2 ídem.

» ,.

» "
6 mayo.

17 ídem.
21 ídem.
21 ídem. .
21 ídem.
» »
t »
22 mayo.
22 ídem.
22 ídem.
21 ídem.
21 ídem.
2~ ídem.
» »

10 ídem.
27 ídaID .
14 ídem
:t •

Hadrid 8 de julio de 19M.

ldem.•••••••••••.•••..•.• ·IOtro ........
'1.0 reg. montado de Art. a ••• Otro ....••••
13.° ídem id Otro .••.••••

Oom.a tropas Art.a Pamplona ClI.pitán.....
l'arque Com.a.Art.S.pamplona M.O taller La

Zona reclt.o rva, Huesca, 34. 2.° teniente.
I~'m Famplona. 35 ••.•••.• 1,er ídem •••

. MES DE MAYO _ _ __

I . h T I \Pamplona Este·¡Revistar las gUllrniciones delEstr.do MAyer GeneraL T. generl\l .. D. EnrIque Franc y rltBeerr~ 10 y 11 Zaragoza , Ha y Log~ofiO .. \ Navarra y Logrofio \ 26 ídem .119061 lOlmayo.1190511 10
. a. \ ) Antonio de Mazarredo y/ I \Acompafiar en la anterior co~l

lde-. ••··· .. • •· Gral. brlg"l Allendesalazar \10y11 dem [dem ¡ mojefedeE.M \ 26 ídem. 1905
Idem id. del Ejército Cll.pitán..... • Pedro de Castro y Santoyo. 10 Y 11 Idem Idem 1[dero 11 26 ídem. 1W5'
Ingenieros. o ••••••••••••••• 1.er teniente. :t Manu~l Hernández Alcalde. 10 y 11 Idem ••••.•• ldem •.•••••..• ¡W. como ayudant~s de ca,mpOj 26 ídem. 1~05
CaballerÍA Otro..... •.• »Antomo de Mazarredo 10 Y 11 Idem ldem \ delgeneralydel]efedllE.M. 26 ídem. 1905
Administración Militar ••••• Comisari02." :t Miguel Sánchez Contador .. 10 Y 11 Jl1C& .•.•...• Huesca .......• Pasar revista de comisario... 30 ídem. Hl05
~. Inf.& del Infante, 5 ..••• Médico ll.o.. »Julián Minguillón Soto •• " 10 Y11 Zaragoza•.•• ldem •••..••... Obfervación df\ útiles condi

cionalesantelaCom.umb:ta 31 marzo 1905
» Antonio Horcada Ma.teo 10y 11 Jaca Iaem .•...•.•.. Vocl\ldela comisión mixta •• 1. 0 mayo. 1905
» Enrique Jiménez Morales.. 24 Zaragoza ...• Jaca .••.••.•••. Conducir la consignación. ..• 3 íd¡,m. 1905
» Gregorio Salinas Casllmián. 24 Idem •.••.•. Archena .•.•.•. Idem la. partida. de bañistas.. 4 ídem. 1905

1) Ela~io 'Pascual Fresno..... 24 ldem .••••.• Córdoba ••.•••• Recepción y conducción de 12 íd~m. H)05¡
:t EnrIque Blanco Aza....... 24 ldem .•••••• Idem.......... t 12 ídem. 1905,
" Vicente Lopa.Lope 24 [dem Jdem.......... po rOil................... ]2 ídem. 1\l05
:t Juan Mufioz García .•..•.. 10 Y 11 ldem •• ' •.•. Barcelona ...••• Tomar parte en el concurso

1
25 ídem. 1905

» I!lnrique Martínez Mo-ntafla. 10 y 11 ldem Idem.......... hípico , ( 25 ídem. 1901)
» Felipe Slllazar Arrizole. '" . 24 Pamplona •.• oórdOba •••.•.• \ llO ídem. 11lQJ5
l} Alejandro Moliné Rodríguez 24 ldem .••..• ldem.......... 10 ídem. ]905
» FlorelWio Carrillo Gil...... 24 Idem ...••.• l<Jem ..••.••.•. Recepción y conducción de 10 ídem. 1905
" :Marti~ Oeasar Martíll:...... 24 Zaragoza .••• ldero.......... potras................... 12 ídem. H)05
» FranC3:8clil AlonlPo Bunllo.. . 24 ldem ....•.• Idem.......... 12 ídem. h 06
» Emilio Mm'e} Gám.(lz....... 24 Idero ..•.•.. Idem.......... ]2 ídem. 11105
) Jerónimo Rll.luy Cin~r •..• 10 Y 11 Idem .••.••. Barcelona .••.•• \ ) 24 ídem. 1905
» Ceferino del Arenal Monas-

terio 10y 11 ldem. ldem Tomar parte en el concurso 24 ídem. 1905 »
)/) Pedro Gil Pe:rrín '" 10 Y 11 Idel!l1....... ldem.......... hípico. .. .. .. .. .. .. .. . ... 24 ídem. 1905 »
» Fernando EIl'poll.era.. .. lO Y11 Idem....... ldem .. o .. • .. .. 25 ídem. 1905 »
» Francisco E1!ljl6fl:ol ViUasante 10 y 11 Logrofio •••• Idem.......... 22 ídem. 1905 »
., ~Elizondo, Lum-~pasar la revista anultl de aro

»FulgenclOHuarteChueca.. l0yllPamplona b' Eiltella. m~l1toálaComandanciade 21ídem. 1905 29 mayo. 1905
:l> José Alvaret Corzo. .•. ••• • 16 lIdero'" T:;~lIa y Tudei~ la Guardia Oivil de Navarra 21 ídem. 191M 29 ídem. 1906
" Manuel Jimdnez Guillén... 24 Hueooa ••••• Barbaetro ••.... Conducir caudales.......... 25 írlem. 1905 25 ldem. 19051

• Basilio Pérez Izquierdo.. • • • 24 Pamplona•.. !Tafalla....•.... hdero •..•..•.•...••••.••...1 29 ídem. 1905 31 ídem. 1906

~
. ).A.COmpafíar al SU;binspectorj

. . ., Va:rlo~ de la pro- del Tercio en la revista de
Com.a.Gnardi40inl Zaragon!Capltán..... 1» SantIago Ml1il.guez Minguez.\ 10 IZa¡agoza.... VlllCIa de Te- armamento á la Oomandan- 81ídem .119051 171ídem .1 1905J1 10

ruel • . • • • • • • • • cia de Teruel
" Julián Navarro Pinilla 1 10 Idem Jaca : Juez instructor d~ ~~~.~~~;~: 8 ídem. 1905
7i Pedro Llorente Ruiz • • • . . • . 10 Casetas •.•• , Zaragoza y Jaca. Secretario df\l anterior. . • • • . • '1 ídem. 1905
» Juan Linares Pifiero. •• . ••• 10 Calata.ynd Zarago:¡;a Cajero interino de la Com.&.. 15 abril.. ]905
'" ~auricioHernándezMontero 10 Y'11 Barbastro Huesca ....••.. 2.° jefe accidental de la ídem. 1.0 mayo. 1905
» Luís Higuera Bellido, :Mar- "

qués dA Al'lanza ~ 10 y 11 Zarai!:oza•••• Pamplona Asesor en consejo de guerra. 28 ídem. 19051 30lmayo .1190511 3

ldem íd. de Galicia, 19•••••• Otro 1.0.....
IdElln.....•. ' •.••.•.•••••• , l,er teniente.
Idem id. de Gerona, 22••.• " 2.0 ídem ••••
Idem Lanc. Rey, 1.0 de Cab.S. 1,~ ídem •••
Idtll!U ••••• • • • • • • • • • • • • • •••• Otro•...•..•
Idl!$Il Veterin. O 1.0
Idilm Lar teniente.
Ideom.••••••••••.••••••••••• Otro..•••..•
Idem Cas. Almansa, 13,0 íd. Otro•..••..•
ldem.. • . • • . • • . • • • • • . • • . . • •• 2.0 ídem .••.
I.errn. Veterin.0 3.0
Idem íd. Oastillejos, 18.0 íd.. ].erteniente.
Idem Otro .•••... ,
Idem Vpterin.o 2.°
Id6lll ..•••••.•...•.. , 1.er teniente.
Idem. ' " Otro ••••••••

Idean•••••• ; Comandante
Ide&l. 1,er teniente.

·Idem.••••.•• , ••.•••••••.••• Capitán•••.•
Idesn Huese. " Otro .
Cuerpo Jurídico. • •..•••••• T. auditor l."
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LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia, qua V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el oficial segundo de Administra
ciÓn Militar, demnado en esa Ordel'lación de pagos, n.Martín
Utosa Santos, en súplica de qae se le concedan dos meses de
licencia por enfermo para Pantioofla (Huesca) y San Sebas·
tiáll (Guipúzooa), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder lÍo

la petición del recurrente, con arreglo á las instruccion~saproo
badas por real orden circular de 9 de junio próximo pasado
(C: L.num. 101).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás afectos. DiOl! guarde á V. E. muchos a.ños. Madrid
11; de julio de 1905.

Seiíor Ordenador dfil pagos de Guerra..

&~orea Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejército.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que remitió V. E.

á este Ministerio. promovida por el auxiliar de cuarta clase
del Cuerpo A.uxiliar de Administraoión Militar. con destino
en esa Ordenación, D. Amador Valdés Belda,en súplicada que
se le concedan dos meses de licencia por'enfermo para Villa
nueva de la Serena (Badajoz). el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á la petición del recurrente, con arreglo á las ins- '
trucciones aprobadas por real orden circular de 5 de junio
próximo pa¡;a.do CC. ~. núm. 101).

De real orden ]0 dj.go á V. E. para BU conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guArde á. V. E. muchos años.
:t4drid 13 de j~o de 1905.

!ellor Ordenador de pag~ de Guewa.

Señ~ General del primer Cuerpo de ~jército.

MATERIAL DE ADMINISTRACION MILITAR
•

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. da 13 da ju
nio próximo pasado, curflll.ndo á este Ministerio un presu
puesto, importante 1.200 peeetas, formulado por el parque
administrativo de esta corte para la adquisición de 300 sacas
pan/, envase de paja de pienso. el Rf'Y (q. D. g.) ha tenido á
bien> aprobar el presupuesto de referencia,' cuyo importe de
berá l'ler aplicado al capitulo 7.° y arto 1.6 del vigente prel!ll
pueato,.

De l\eal orden lo digo á V. E. paruu conocimiento y de
m~ efec\<.oS. Dios guarde ti, V. E. muchos años. Madrid 12
de julio. d,~ 1005. '

varios ingreeos verificados en el Tesoro público por el produc
to de la venta de ma.terial inutil del ramo de Gueira, impor':
tantes 215.005'27 pesetas, á fin de que se (Jonsi~nen comÓ
crédito del presupuesto de gastos de eae Departamento, co
rrespondiente al actual año económico de 1905. Resultandq
que, comprobados los ingresos que la referida relación com':'
prende con las cuentllB de Tesorería. de las provincias donde
se verificaron, aparece con efecto que tuvieron lugar con apli.
cación al capítulo 4.°, arto 12 del presupuesto de in~ll;
concepto de «Producto de la venta de cuarteles, edifiCios '1
material inútil del ramo de Guerrá», YCóll8ide-randoql1eoon
arreglo al arto 10 de la ley de presupuestos de 29 de diciembrE!
de 1903, los ingresos que de esta procedencia: sa óbtengan
constituyen crédito al presupuesto de ese Ministerio, S.~t el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por 111 InterveJl'"
ción general de la. Administración del Estado," ha tenido ti;

bien acordar la apertnl'a de un crédito· de 215.00i~7 pesetas
al expreE'ado presupuesto de ese Departamento, capitulo adi
cional, articulo único, «Material extraordinario de Artillerfa
é Ingenieros y de los servicios administrativos.»

Lo que de real orden traBlado á V. E. para su conooimien"
to y demás efectos, entendiéndose que del crédito concedido
serán destinadas 214.449'27 pesetas ti. obligsciones del mate
rial de Artillería. y 556 pesetas al de Inge~ieros. ' Dios guar..
de á V. E. muchos años. Madrid 12 dejulio de 1905.

WETLÉR

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-..
QCCIÓH DI.raS'rIOa, ! ü"O'N'l'OS O:mllJAL.

:. • - "'" ,', " ; . " j¡ ,~

INDULTOS

Excmo. Sr.: En lista de una instancia promovida por
el padre del corrigendo en la penitenciaría militar de MaMn.
Antonio Jiménez Moreno, en suplica de indulto para este del
resto de la pena de tres afies de prisión militar correccional
que se halla extinguiendo por el delito de' infidelidad en la
custodia de documentos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
expuesto por V, .ID. en su escrito de 11 de mayo último y por
&1 Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 del mes próxi
mo pasado, se ha servido ·d~sestimar la petición del recu
rrente.
, De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento '1 de·

más efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años. Madrid 12
de julio de 1905.

Señor General del segundo Cllerpo de ejército.

.&tior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.,

PRE,~UPUESTOS

Sefl.or General del primer Cuerpo de,ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra. Excmo. Sr.: En vista de la. instancia. cursada por V. E.
tí este Ministerio con escrito de 6 de abril ultimo, y promo~

vida. por el soldado del regimienio Infantería de llabal II
José Rodríguez lIuñiz, en súplica de indulto del resto del co
rrectivo de dos aiíos de recargo en el servicio, que le fué im-

Excmo. ,Sr.: Por el Ministerio de Hacianqa, en r~al or-: puesto por deserción, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo
den de 28 de junio próximo pasado, se dijo á. este de .la Gua· expuesto por V. E. en eu referido escrito y por el Consejo
na lo s,iguiente: ' Supremo de Guerra y Marina en 28 del mes próximo paaados

«Vista la. real orden ,expedida por el Ministerio del digno Jtl~ ha servido acceder á la petición del recurrente.
cargo de V. E. ell 1) del aotulilll. aco:r.npafian.douua ;relaoióll de . iJ~ t9~ o;r~ell lo digQ Á V. E•. para IiIU oollooimiellto '1
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WliYLEE

•••
LICENOIAS

l.·, 1: , • . ,

d$:lás efectolS~), Dios guarde RV. E. muohos afios. Madrid
12 de julio de 1909.

Excm:b. Sr.t En vista de la instancia que V. E. cursó á
e!te Mini¡rterio, promovida por el capitán de Infantería, reti- !
rado, D. Carmelo Frías Vigotty, residente en Fregenal de la 1
3ierra (Badajoz), en súplica de que se le cenceda licencia i1i~ 1
mitada para Piddig-IIocos-Norte (Filipinas), S. M. el Rey I
(q. D. g.) le ha servido conceder al interesado la licencia que
solicita; debiendo, mientras resida. en el extranjero, cumplir
cuantoXli8pone: para. las ,alases pasivas-' que se hallan en este
caso elq:eglame.ntode la Dirección genera] Qe dichas Clases,
aprobado poD real orden. de SO·de julio de 1900, inserto en la
,Gaceta de.Madrid». de 5 da agosto siguiente.

"'. De real OÑen lo digo á. V. E. para stl'OOllocimiento y de
más ef$Ct0e¡· Dioa ·guarde ¿ V. E. muchoe años. Madrid 12
dt julio de 1905. " ,: ,; ,. ,

PENSIONES

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor~

roado por ese Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á
los comprendidos en la siguiente relación, que empieza con
JlI~ BsUbanez Argüero y termina con Roque.olina lIartí
Da y 'IIaría Joiefa Ia:quierdo Ocón, por los conceptos que en
la. misma se indican, las pensiones anuales que se les seña
lan, comocompre.pdidos en las lflyes Ó reglamentos que se
expreSan. I?ich~ pénsiones deberán satisfacerse á los intere
Sad08 por IllS De1eg$ciones de Hacienda de las provincias que
se mencionan en' la susodicha relación, desde las fechas que
fl6 consignan; en la inteligencia, de que los padres de los cau
santes disfrutarán del beneficio en coparticipación y sin ne
cesidad de nueva declaración en favor del que sobreviva.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efecto/!. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
12 de julio de 1905.

WEYLEB

Serior :Pre.ide~te del Consejo :Supremo de Guerra y Marina.

Set1o:res Generales del segundo y séptimo Cuerpos de ejército
y Capitán general de Galieia.

Señor Genenu del priiner Cuerpo de ejército.
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~8ECCIÓN DE INS'l'RUCCIÓN, lUlot.U'rAXIEN'l'O
t mRl'OS DmnsoS

ABONOS DE TIEMPO

T

W:nx,a

8efiorPresidente del Gonaejo 8nprem:e ·deGuerra y .:Marina.

Betíores Direotor general de la '(il;ttar~ OOil 'Y 'Geneml ftel
tercer Cuerpo de ejército•

'pi') qu-e estuvo en reserva, que no le oo~ode .. :e.i~
modo por ser sólo utilizable para la e:x~ Ele! 1ilEll"Vicio
militar obligatorio, en virtud de lo que preceptúa la ley y re·
glamento ya citadoa.

De real orden lo digo á V. ].l. para su conocimiento y d...
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11
de julio de 1905.

•t1111

••• •

ASCENSO¡
lkcmo. Sr.: A:f:';¡'06htlo lo,prl)pMoo4>Orel~.

la Academia d:';~1aballeria,el·Rey'(4.D. 'g.) ha 1;eni~1ábim1
conce~r el empleo.d-eaegundotenientede ·dicha~ .pil1!

haber terminado eon ·aprovechamiento el. ·t>lim 100 .~
correspondiente, al alumno delalteferidll..~ID.~8
Pú..-Co~ales, qnetleberá·BiBtrntar'ElIl 'Su "ll'CreVO~.
la efectividad. de diez del corriente mes.

Da -teal orden lo digo á V. E. para BU oonQCimientO y
demás efectos. Diosgna-rde á v.. E.m.uchofl dos. ~d
18 de julió de 1905.

•••
Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sargen

to de la comandancia de la Guardia Civil de Tarragona, lIa
nuel Gom:alvo Gallen, en súplica de que se modifique 3U filia·
oión en el sentido de que el tiempo que aparece como licen
ciado abaoluto desde el 11 de septiembre de 1888 á 17 de
abril de 1884, lo sea en situación de reserva, y teniendo en
cuenta que el expresado documento está redactado con arreglo
á lo que determina el real decreto de 19 de marro de 1876
(C. L. núm. 219), ley y reglamento de 10 di enero y 22 de 00

tubre de 1877 (C. L. núms. 11 y 407) Y real orden de 24 de
mayo del mismo año (O. L. nlím. 197), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 4 del
(J()IIiente mes, se ha servido desestimar la petición del inte
l'esado.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y de
más efectos. Dios gua:rde á V. E. muchos años. Madrid
12 de julio de 1005.

WEYLEll

Safior Presidente del CORsejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Direotor general de la Guardiá Civil y General del
cuarto Cuerpo de'0jél'eiro.

•••
Excmo. !r.: Vista la instafiOia promoVida. p'or el gllar

dia civil de la cO!Íl&ndancia~e CaateR&i 'Wemt~Andrés

Blanco, en súplica de qué se le abone por entero, para los
efeotos de retiro, el tiempo que permaneció oon licencia ili
mitada, ó sea desde el 11 de mayo de 1882 hasta el 7 de abril
de 1884, y teniendo en cuenta que el expresado individuo
vino al Ejército con sujeción ala ley y reglament~ ·de reem
plazos de 28 de agosto y 2 de diciembre de 1878 (C. L. nú
meros 254 y 369), el Rey (q. D. g.), de acuerdo coulo infor
mado por ese Con'Sejo Supremo en 28 del mes anterior, ha
tenido á bien acceder á. la petición del interesado, disponien
do que se rectifiquen la s~unda 'y cuarta subdivisiones de su
filiación, haciend.o desapal'eoer él.bono de la mitad del tiem-

Sefior General dell5éptimo Cuerpo de ejéreito•

Sefiore! Ordenador de pagos de (hierra y Director de la Aca
demia de Caballeria .'¡. "-.
Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.),·en \Ii~de lfb PfiE"

por el Director de la Academia á'6 rngeriítfto!t, !fute~U1.6 abrt.h
promover al empleo de primerten:i~nfu 'de dicnoéffilltPó,
con antigüedad de 12 delactua'l, á los 'Vemtísmslí6gun,do\ ie
niantes alumnos comprendidos en la Siguiente iaIalliób, '~ire

principia con D. José Cubillo F'Un"tér\ Y'cdnoluye con 1). ira.
fuel Aparici Aparici, los cuales Itim te'rttÚnaclo con apro'Va.
chamiento el plan de estudios iékIltn1enfurib.

DeTeal orB.e:&!lo digoaV: E. 'plita .gl:!- 'cbti(jérffi!fin'tb ~.ru...
más efectos. Dios gnarde'A V. E. rn'aoll~ \ft&. JiliéMd it
de julio de 1906.

Sefior a~lOeral del primer CuerPo de ejéréito.

Sefiorea 'Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca-
demiade IngéllÍ'ér&l. '.

:R8~ que 88 tit«.

D. José Cubillo Fluiters.
:t Federico Martín de la Escalera•
» José Cremades Sufiol.
» Francis<'o Rodero Carrasco.
» José de Acosta Tovar.
» Je¡;,ús Romero Molezum.

." Román Gautier Atienza.
» Enrique Arrillaga López.
» Juan Gómez Jiménez.
:t Fernando Balseyro Flores.
» Jesús Ordovás Galvete.
» Ladislao Urefia Sauz.
» José Combelles Bergos.
" Mariano Monterde Hernández.
» Manuel Masia Marches.
» Manuel de la Calzada Bayo.
» José Aral1cibia J.,l\bario.
:1 Ramón Abenia Gonzá.lez.
» Miguel Ripoll Carbonell.
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D. Tomáe M'O.1'Q-n$ 14_310.
J Cl'istóbal Gon~ de Agt!.iw y J)'ernánde3 Golfin.
» Antonio Falquina Jimine~.

" Emilio Ostos Martin.
" José Mompó Costa.
" ÁBtonio Lópe; Martine.;.
" Rafael Aparici ÁPR-ricl.

l4drid 1; ® julio ~ ¡~O¡¡~ WEYLEJ
_., .....

Exorno. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director de
la AeMemia de Administración Militar, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceje.r ~ empleo de oicial 3.° de dicho auel'
PP., PQr .bA\1.erter~9con aprovechat;niento el plan de ~
tudios correspondiente, al aluñlllo de la re:ter~da AC4l;de.mia,
Ilegundo teniente de Infantería (E. R), D. Fernando Carbó y
Forés, que deberá disfrutar en BU nuevo empleo de la efecti
vidad de 10 del corriente mes.
~ r~~@.IQJI. ·á V. E. paxá lMtl oonoci.mien.W·y -de

IJM t1.~. P.ios.g~ á 1i. E. m1'lchE>llooOl!l. M~ 18
dt9i~~ ¡¡lOó.

8eiw'~ ,del ¡mi.ma' .cue.rpo ,lile ,ej~rcito.

Sei.o~ 6wlenador de pIiIgOl'! de Gnerra y Direotor de la Aca
~~~ Afilmi.nimoión Militar.

CONTINUACIÓN EN EL /sERVICIO Y REENGANC~

Excmo. er.: En vista de las in.stanoias promovidM por
l~ guardias de las comandanciaIJ de eM cuerpo, que se oitan
en la aiguiente relación, en súplica de que 116 les conceda
,cQm? gr~ai». é~peci8.1Ia resoisión del oompremiso que .tlelílOOl
.contr.aido por el,ti.eJ:n.po y en las fechas que en la misma s&
les .consig~,.el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien acceder ála
pe!iición de los int.eJ;esados, con la condición que se determi·
na en las !,fU\les .6xd.efles de 24 de diciembr.e u 1897 (D. e. nú
mero 291) y 31 de o.ctubre de 1900 (C. ¡L. J;lúm. 215), pre
vio xeip.tegro ~ la parte proporciomtl dEll P'¡;~o.d.e reengan
cl?e mai,bi<;lp ¡ w> ~vengado, en har}Au.Wa .QQUloq.ue pte
ceptúa .el ar,t. 77 ,del x.egl,amen.to 4e 34e JUAio .d~ i1B89 ,(110-

lf¡;~ üg~lªfi.v{1, J;UÍm. 2139). ; ,
Im~oWe;t;l19 d),g9 i V. E. PI\X~,-u,oo.u~nto;y .de
~ .ehlc.t9!. pios&~e p, y. E. p:lt~ JltíOlJ. iMadritl
1~ ,Q.e iu,liQ~ 1»..99·

Señor Direotor gene:r:al de l,a Guardia Civil.. '. ..- .

~r.E¡S #.anmales da! pdmero, sexto y.séptimo .cu-tl'poI al
ejército y:Ordew¡dor de pagos de ,Gue,rra.

ClUlllI ~OMBIl.ES

)l'llchllsdelco;J!lp~~

DíaI Hu ..tño· Afio! h hr~o4éa

4:
4
4
4

RECLUTAMIENTO Y RE~L,AZO ~1JlJ;¡ E.níJJ,qTQ
, .

Circular. ]komQ. Sr.: Visto el escrito que dirigió Ae$f4
l\lin.isterioen 25 de mayo último el gene~elel primel; <mer,:,
po de ejéroito, consultando si á. los individuos que sean. 'de:""
clarl1dQs.excluidos temporalmente del servioio militar, como
oortos de talla .en ,el año d~ su. reel)lp~ y re.visj,O:t;l,ClS ..fiIU~ ... ,
vas, debe expedírseles el certificado de exolusión total á que
haoe referenoia el inoiso 2.0 del oaso ~.o del arto 83 de la ley
de reclutamiento, ó si como se deduce de lo prevenido en el
arto 6.° de la misma ley deben pasar al depósito de su zona
4~FP~t~ e~ #e~;po q\le ]~a re,e,ta, t}OPaW.e~ª,Dd~ q;Q.a loe pfJaC.ep~

t.9~ po:t?-~ep.~ª9~ ~n. ~o;¡ &l1fl. 6,° y JS3.U JI,,~Qa 1eJ'''lor

Señor Director general de la Guardia Civil.

Se~ore.s Genera;t g,el,séptimo C'Qerw »e ~j~(lá¡to, Capitán ¡.
, neral de Gali,cia y Ordenadur c}e ~,qs de G·oorm.

Madrid 12 de julio dé Hl05'.

I'kfí.or. ~ ~

.... ,.,;
~ .

PASE! A OTRAS ARMAS . J' Excmo. Sr.: A.probando 10 pr.op~f9 PQ;t: V. ;ljl. á,~te
. . ' Ministerio en su: escrito de fecha de ayer" e~ E.ey ,,(.q. D.~.Jp.a.

~lrcu~ar. Exc~o. Sr.. En "flSta de lo. propuesto á este tenido á bien conceder ingre.so en ese ou.erpo, oon d~sti~().~ la
Mimsteno por el DIreotor general de CarabIneros, cón el ob- Co d . d P te d _1 el "ndo 'tenl'ente del r'e.i-
. d . "1 d" d b" 1 te d d man anCla e on ve rll, w. neg... ' . ' , "W'
Jem e faOlhtar os me lOS e cu nr ai vacan s e segun os . t Inf te i de' - la, • 4¡l D J,.orenzo l'Jopi.",
tenientes que existen.en g,icho cuerpo, el Rey eq. D. g.) ha Fn:1en o an

l
r a. t'e

ü
dendnodel nduiam

d
'
e

la' f~ec·ha' " > "",
. . . "1 • lperas, con a an 19 e a '.', .

temdo ~ bIen disponer que la ~~d máxIma para e mgreso De real orden lo digo á Y. E. para áu con.oci:rni~nt91c;l&-
en el rr:1smo de lo~ segundos ~mentes de las escalas de re~er- más efectos. Dios guarde á V. ,E. mucl}.Qs aí'j.oll. )fRW41 1?
va retrIbuidas sea enílo.suceSIVO la de cuarenta y ouatro anos, d' li d 1905 "

d - d ." f ti e JU o e •y que el nlÍ~ero ~ O,?!t0 a~os, ,,8 ~erylClOS e ec ,,vqs, c~>n ~ue WuLpB
han de contar para el pase al referido cuerpo, según determma
l..a!6{U orden c.ircular~e ~9 d,e mayo de 1896 (C. L. ~úm. 124),
q\l,~.c;l,e ;redwlid,o ,á. sW:s. ;W~, al propio tie~po, la voluntad ~
~. ~. ~~a{lvi~ta qqe IIl,l,?J;J.to ,~e moc;lific,a I:f;lSpecW llJcitado
w.gr~o po,r l~ preseI)i!'l di,twQ13iaión,flólo comprende á 10,s.f3e
i\\p'P.~ ,~njente~,dlil ~w.'l ;r~er,y,a¡3 ,dl'll,a,s ~rm8$generale.s qllce
1PJ1{l.Y:l},n,Euj~tado a:I e;Xa~fln qu.e mar~ la re¡:Ll,ord,en circulltr
~¡\) 4~ ~brilge 190~(D. "'. ~\\~. 7{\), Yque ta:n.to esto¡l oticia-
~ ,cQ;Illo 19.8 de ~ r~~~rvaQ.el ~enc.ionaa,o (lue;rpo de qarabi
\\~r~~n de .coq¡ptl'lf¡w fl\S ,cQJ;J.Slioiones e:x:igid,as, con Ja,aP,ro
baoión mediante examen del oonocimiento de sus obligaclo
~, .ep. :¡;el,aci,ón con ~~ N!:tnu~ ,de). .ClilrjlobiIl.e.ro'8' )os regla.
mentos del cuerpo, ante un tribunal de profesores @ los
Colegios de mismo, estableoidos en El Escorial.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y de
más efeotos. Dios guarde á V. FJ. muchos años. Madrid 12
~ julio de 19.05.

León Guardia Joaquin Fer:nández Rodríguez 1. o marzo 1904
San.ser'•• , •..•• , • •. Otro.••.••.•.•.••••••. Juan Manuel Sánchez Bueno...• ~. • . .. 1. o agosto," 1902
Vizcaya '0' ',', Q1¡J;o P" ~ &ve:riano Fe-rnández Sarmendi 1.~ novbre .• 1904
Sur••• , ••••..•.••••• Otro •• • . • • • . • •• • • . . •• Pablo Durán Hirnández. •• . • • . . • • . • •. 1. ootubre. 1904" . '. ' I_
____....l. ...!-~,.....-~----!.......!.--~..:....::::__--... e~¡ .

WE~~
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SECCIÓN DI ,u'1'ILIJiliU.

WEn.ER

Jl1 Jefe d.'la Seooión,
Felipe Mathé

, .-) '. DlSPOSICIOliES'
de la S~bHcre4'..ari. '1 Secciones de eate I&!.ltalo

'148 las 4epeAA'~Qla"s o-.tralOl

.

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

tefior... ,~,

Excmos. ~eñores Generales del segundo y quinto Cuerpos de
ejér~Uo y OrdeA./lodor de pagos de Guerra•

De orde;n del Excmo. /!jr. Ministro de la Guerra; se nom
bra definitivamente auxiliar de almacenes de cuarta Clase
del Personal del material de ,Artillerfa, al proTisional, con
destino en la fabrica de Artilleria de Sevilla, sargento detro-
pas de laComan'iancia del- arma de Pamplontt, Teódoro Ber
langa Berranz, por ha.ber demostrado qurante el tiempo: de
prácticas reglamentarias aptitud suficiente para desempeñár
el cargo, el cual continuará en dicho destino, yal que 1esará
asignada en el citado empleo efectividad de 19 de diciembre
último. ' . , .

Dios guarde á V•... muchos a.ñ03. Ma-drid 10 de julio
de 1905.

&n.or General del ae:x;to Cuerpo de ejército,

Siñor61 $erie:rn1 del quinto Qaerpo de ejército y Director ~e.

n~'al da Carabineros,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.. Ei ~ur-só& este
Minisierio en 26 de junio próximo pasado, prQ'ilIlovi1ltlpol!'>61
comandante del cuadro orgánico de reemplazo del Cuerpo de
Carabmeros, afecto á la Comandancia de Bilbao, D. Vicente
Bernández Almela, en solicitud de trasladar su residencia· á
Marcilla (Navarra), el Rey (q~ D. g.}ha tenido-á bien sooeder
á la petición del interesado, con arreglo ti la real orden de 24
de enero de 1903 (C. L. núm. 14). Es aHimismo la voluntad
de !. M., que el mencionado comandante quede afecto, para
la reclamación y pexcibo de sus eueldos, á la Comandanci~

de Carabineros de la indicada provincia de Navarra.
De real orden lo digo V. E. para 'su conooimiento y de

más efectos: Dios guarde *V. E. muchoB.añoa. Madrid 12
de julio de, 1905.

Señor General del terC.r Cuerpo d8 ejéW.to. ,

6eñores Director general de la Guardia Qivil '1 Ordenador de
pagos de Guerra. '

WEYLER

&tior Gen~:rtU del séptimo Cuerpo de ejército.

RESIDENCIA

. .Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
:trfin.illtedo en 21 del mee anterior, en el que manifiesta. ha-

.... .

WEYLEB

REDENCIONES

Excmo: Sr.: Vista la instancia promovida por TeI:.o
l'ernáDdez Vila, vecino de Tuy (Pontevedra), en sol;~tud de

. " ""t
que le sean devUeltas la!! 1.500 pe!8tas con fI';:"e redimió del, ~

servicio militar á su hijo Plácido FeU'':tfondez Femández, por
hallarse éste en e~ Ejército e~ Ct;;l100pto de voluntario: resul
tando qne él futereeado fu~ declarado soldado en el año de
1003, redimiéndOSé del Servicio y pasando por tal motivo á
la ~ituación de depósito; resultando que como tal redimido
ingresó voluntariamente en 28 de julio de 1004 en la brigada
de tropas de Administración Militar; considerando que por
el número obtenido 00. el sorteo le hubiera correafJOndido Ber
vir en filas como mozo del reemplazo á nQ haber llevado á
cabo la redención, y que el i:agreso como voluntario le fué
admitido por haUarie en situación de depósito, puesto que
tlOmo reclute. del reemplazo no podría efectuarlo por haber
expirado ~l plazo que señala el arto 207 del reglamento dicta
do para la ejecución de la ley de reclutamiento, el Rey (q. D.g)
se ha eervid?, «;lee~tin:¡.ar dicha petición, por. haber hecho uso
de los benefrcios de la redención.
'. De rea.l.orden lo digo á V. Jll. para su conoobniento y de

más efe~tos. DiOB guarde á V. E. muchoa. Madrid 12 de
julio de 1905.

IltfíQr•••••

:mismos que figuraban en el 6.0 y 66 de la de 11 de julio de 1ber concedido traslado de residencia para, Valencia al· primer l'.
1885; considerando que las dudas que se ofrecen al General teniente aé la Guardia Civil (E. Ro), D. José Gil '1 llIartmez,
del primer Cuerpo de ejército las expuso la Comisión pro- af~~(j()para la reclamación y percibo deaus haberes" á la Co
'Vincial de Sevilla, interooando á la vez se fijase el sentido d!";¡ mandancia de Albacete del expresado cuerpo. e].,Rey(q. n. g.)
citado~. 66 con relación al 6.° de la ley últimame::te clta-· se ha servido disponer que el indicado,oficial pa~:en igual
da, y que, corao consecuencia se resolvió por e~ A1:inisterio de concepto á la comandancia de Valeneia. ..... - ",
la GobeJ:I1tl.ción en real orden de 30 de D''':d.~ de 1890 (Gaceta De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y de~

núm. 62), de acuerdo con lo infor~adoporla Sección de Go- más efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 12
'hernación y Fomento del Co~sejo de Estado, que no existia de julio de 1905. ; ::'.;~;:,

-entre dichos articulas la divergencia que señalaba la mencio- WEYLEl:t
1. • . ,.; ~ ¡'.;io' ......... .t.l... '_ ......

DAda corporación, P:i1esto que claramente· aparece que se re-
fieren, á distintas situaciones, y así como respecto á los que
:han siElo declarados inútiles en los treI! llamamientos 8Ucesi
vos al reemplazo á que pertenecen, por cualquier enfermedad
ó defecto fisico de los comprendidos en las clases 2.9. y 3.a

ilel cuadro de exenciones, procede, desde luego, expedirles el
certificado que acredite que están excluidos totalmente del
l!ervicio, no cabe hacer lo mismo con los corto¡ detalla ya ex
presados, hasta que hayan servido seis años en la cuarta si
tuación, á contar desde el~ de su destino al depósito respec
tivo, el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que la indicada
consulia se halla solucionada en la real orden de que queda
hecha mención; disponiendo á la vez, que los interesados
después de los seis años que deben permanecer en depósito,
pasen á la situación que señala para los mismos el arto 6.° de
la vigente ley de reemplaBos, en la que extinguirán el resto
de su empeño.

Da real orden lo digo a V. :El. para su oonocimiento y de
:más efectos, Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 12
lle julio de 1905.



VACANTES

P.e orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guarr"" !E\con
'VocauQP08iciones para proveer una plaza vacante de maestro
de taller de 3.a plase~de oficio sillero-guarnicionero, que exis.
Í!l en él: p~rionl.\l '8el material· de Artilleda, dotada' cón
1.750 pesetas de·sueldo anual, derechos pasivos y demás que
concede la legiala-ción vigente. .. .. '. , ...

Los que reuniendo 1M coBdiciones reglamentarias deseen
tomar parte en diéhas oposiciones, que con sujeción á los
programas mandados observar darán principio el día 25 de
a¡osto próximo ante la Junta de exámenes de la Maestranza
del arma, ló ~tlclilir!Ín de este Ministerio antes del día 10
del mismo; acompañando á la instancia certificados de naci
miento, aptitud, buena conducta y situación militar los pai
eanos, y copias de la filiación y hoja de oastigo. los milita
re.,. autorizado!! por autoridades competentes•.'

Ma<lrid 10 d. julio de 1905.
El Jefe de 1& PJellCió_*

Felipe Ha/M '

es" tOcO,

En vista de una instancia promovida por el soldado
licenciado IIdefonso Mesa Olivares, avecindado en Santa
María del Campo, de esa provineia, en súplica de que le
sean satisfaahas25'70 pesetas que le resultaron de alcan
ces en el extÍl1gúido batallón Depósito de Tarancón lllí
mero 8, cuyas incídencias radican en la Comisión liqui
dadora de Cuerpos disueltos de la Península, la Junta.
de esta Ip.spección general, en uso de las atribuciones
que le conceden lá.s reales órdenes de 16 de junio y 11 de
noviembre de 1903 (O. O. núms. 130 y 249) yel arto 57
del real decreto de 9 de diciembre de l!:J04 (D. O. nú
mero 275), acordó, que con cargo al disuelto batallón De
pósito de Cazadores núm. 1, en que se refundió el de Tilo
raIicón núm. 8,y que cnenta con existencias, se proceda
al pago de dicho crédito. .

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 10 de ju
nio de 1905.

El Inspector ganeraJ.,

Pedro Sa1''raís

Setior Coronel GobernadQ.r militar de Cuenoa.-.. . e ......

• .I~"

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 18 de.
octubre de 1904, referente á la consulta hecha por la Co
misión liquidadora del disuelto primer batallón del regi
miento Infantería de Córdoba núm. 10, acerca de dos
abonarés sefialados con los núms. 15 y 57 por valor de
1125 y 29 180 pesetas respectivamente, que protestó la Co
misión liquidadora de las Capitanías generales y Subins
pecciones d~ Ultra:JX!.ar,a.l efectuar el canje de cargaremes;
la Junta de esta InspeCCIón general, en URO de las atribu
ciones que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó resolver que
l,a aludida Comisión liquidadora del disuelto primer ba
tf\llón d!3l regimiento Infantería de Córdoba, admita los
abonarés de referencia, el núm. 15 por estar expedido de
caja ti. caja "7 el núm. 57 por no resultar inolu\do en las

Excmo. Sefior General Inspector de las tropas de la se-
gunda ,región. "

Excmo. Sefío! General 'Inspector 'de la Cómisión liquida
dora de 'las Oapitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

, Excmo. Si.: . En vista del escrito de V, E. de 12 de
- junio de 1904,'referente á la consulta hechl.'\ por la 00'

misiónliquídadorá del disuelto batallón Ca~adores de
Valladolid núm. 21, referente á la aplicación q~le debe
dársele á un cargareme por valor de 684 pesetas ex!-'edi
do por la' Oomisión liquidadora del batallón Cazadorb~s

de la Patria núm. 25, en compensación de varias prelldM'
de masita que entregó el batallón citado en el alma,.
cén del de Cazadores de la Patria, en Puerto-Rico, la,
Junta. de esta Inspección general, en uso da las atribucio
nes que le concede la real orden circular de 16 de juniO'
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciemb~e de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformi
dad con lo mformado por la Inspección de la Comi
sión liquidadora de las Capitanías generales y Subins
p.eccioues de UltraT?-ar, acordó que el cuerpo de referen
CIa conserve en CaJa. el cargareme objeto de la consulta,
hasta tanto que la Comisión liquidadora del batallón
caz~jo~es de la Patria núm. 25, tenga metálico para sa-
tisfacerla. . '.

<, Dios ~árJ~ á V. E. muchos afios. Madrid 14 de iu-
nio de 1~05. ,. , .

lC1 Inspector gllllllZ'61,

Pedro 8arrais

mSPIOOIOlf G!JNE:RAL· 1>1 i'JAB comsIons
:' ·LIQ't1IDAP'O.W DEL mBOI'rO .
,: CONTABILIDAD

DI Inspector gener&l,

Pedro Sarrais
Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra..
l;TIxcmo. Sefior General Inspector de la Comisión liqui

dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar y Sefior Jefe de la Comisión liquidado
'l:a de la. Intendencia militar ~ Ouba.

:J~:lC9rp.o.: Sr., 11ista la instancia promovIda por él ofi
cial primero de Administración Militar D. Federico Agra
rt\Unt yCabrás, en súplica de ~bono del desc?-ento de.agen
cias á que se considera con derecho, durante el tIempo
qUé tUYO á su cargo las incidencias de la habilitación de
expatlttmiQi I:l embarco, 1 que V. E. remitió en 26 de
lebrero de 1904: ',' .... ~

Considerando, primero: que el m~~o por Clento~de
agencias debe ser percibido PO! el habIlItado que satIS
face á sus representa.dos ~1 l~porte de ~us d~vengo~,
puesto que dicha gratificaci6ú tle¡:~ porebJeto mdemrn
zar al pagador del quebranto de móneda ~ue p,:ede te
ner y no remuneración por el trabajo qua se pres~:' .
.. Segundo: al desempefiar el cargo de habilitado eh
virtud de nombramiento oficial, no es el trabajo lo que
se indemniza, sino la responsabilidad y pérdida que en
el manejo de la moneda se puedan tener. . '.

Tergero: que el medio por ciento se devenga al hacer
efectivo el pago al acreedor, no al firmarle su ajuste, que
puede ser bastante anterior y sufrir modifica.~iónhasta el
momento del pago, pudiendo en cuanto á los gastos de
escritoriQ, solicitar de Su Majestad la resolución que se
dignara estimar eonveniente, dado que las habilitaciones
han perdido el carácter de pagadurías por propia virtua
lidad de la ley de 30 de julio último (C. L. núm. 185) é
instrucciones que la son complementtl.rias de 5 de noviem-
bre siguiente (C. L. núm. 213); , .

La Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad
con lo informado por V. E. y por la Inspección de la
Comisión liquidadora de las Capitanías generales y Sub
inspecciones de Ultramar é Intendencia militar de Cu
ba, acordó desestimar la solicitud del interesado.

Dios ~uarde á V. E. muchos afios. Madrid 9 de ju
nio de 1905.
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:relaciones de créditos reconocidos de Ultra1llJ1.r, remitidas
á este Oentro por la Comisión consultante, y teniendo en,
flU poder el documeuto de crédito; ó sea el abona.ré, en ca
so alguno se le puede exigir el abono, pudiendo si lo cree
conveniente, llOlicitar de la superioridad la devolucíón
del certificado que remitió al Ministerio de la Guerra.

Dios guarde á V. E. muchGS a1.íos. Madrid 14 de ju
niode 1905.

~l Inspector genoral,

Peclro Sárrais

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la tercera
región. .

Excmo. Sefíor General Inspectm: de la Ooprl&iO¡l liqm~

dadora de las Oapitanias generales y Subinspeccio
nes de Ultramar.

•• 0

Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha por V. E.
de si lo prevenido en 29 de abril de 1904 (D. O. núm. 98)
80bre el canje de los eargaremes que se hállan en poder
de les Comisiones liquidadoras, y que se refiere á los cuer
pos de la isla de Ouba, puede aplicarse á los del distrito
de Puerto·Rioo, la Junta de esta Inspección general, en
uso de las atribuciones que le concede la real orden cir
cular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el sr
ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. :núm. 275), acordó resolver que puede ha~rss el
canje de los cargaremes referidos, siempre que lóB cuer
pos SQlill del mismo distrito de Puerto-Rico.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14dejú
niode 1905.

~1 !DJpector pnon¡J,

Pedro Sarrais
, .~ .

Excmo. ,Sefíor Subinspector de las tropas de la séptima
región. '

Excmo. Sefíor General Inspector de la Comis.ión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subillilpoocio
nes de Ultramar. .t.
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. rhi 25 de

noviembre de 1904, dando traslado de otro del jéfe da la:
Comisión liquidadora del primer batallón del reg:imi~to
Infantería de Castilla, interesando le sea acreditado un
cargarerne, 86ñalado con el núm. 35, importante 30'05
pesetas, expedido por el 12.o batallón de AI,'tillerfª de Pla
za por alcances del artillero Joaquín Bussé Pérez, la Jun
ta. de esta Inspección general, en uso de las atribuciones
quele concede la real orden circular de16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y elart. 57 del real decreto de 9 de di·

,ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó res~lver ~ue
dicha Oomisión liquidadora conserve en caja el cargare
me de referencia hasta tanto que el 12. 0 batallón deAr.
tillería de Plaza tenga metálico para satisfacerlo.

Dios guarde á V; E. mucho~a11os. Madrid 14 de ju
nio de 1905.

El Inspeotor ¡ronel'lol.

Pedro Barra"

Excmo. Sefíor Subinspector (Jo las tropas de la primera
región.,

Excmo. Sefior General Inspector de la. Oomisión liquida
dora de las Capitanías.generales y Subj.nspecciones d~

Ultramar.
e ....

Excmo. Sr.: En vista de un eserito del regimiento
Infantería del Príncipe núm. 3, al que se halla a;[ect~ W.
Comisión Jiquidado;ca"de.lQ,isu,elilQ b~WJ4\t 4e) ~.rinciF,aw

do de Asturias, interesando llJ$legitime la situación de un
cargareme ascendente á 15 pesetas expedido por ell~.Q

batallón de Artilleda de Plaza; la Junta de esta Inspec
ción general, en uso de las atribuciones que le concede la
real orden circular de 16 de junio de lW3 (D. O. mime
ro 130) y el arto 57 del real decr~to de 9 de diciembre d.
1904 (D. O. núm. 275), &cordó resolver qUEl' la. Comisión
liquidadora citada conserve en Caja el cargareme de l»
ferencia, haBta tanto que la del 12.0 batallón Arilllería
de ;Plaza tenga metálico para satisfacerlo.

Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 14 de ju
nio de 1905.

El Inspeetor ...nir&!,
Pedro Barrais

Ex1llll0. Seftoc Subinspoooo.r ·di·Wl tl'opas de la séptima
región•

Excmo. Sefío!'"General Inspector de la Comisión liquida- :
dora da las Oapitanías generales y SubinspeciJíoheS de
Ultráfuar.

-
EEmo. Sr.: En~ <4l la. ~nsulta becl:ttil. per la.

Comisión liqu.ida.dora del 8.o batallón expedicionario á
Filipinas, afecta al regimiento Infantería de Granada
núm. 34, referente al ca~9 de cargaremes que existen
en la Caja de la misma, importlmtes 99.287'84 peset.8s,
expéditlos por ot1'ót c~erpos, la Junta de esta Ins~eión
general, en uSo de las atribuciones que le coneeq.e la real
orden circular de 16 de junio de 1003 (D. O. mim. lSO} j
el a.rt. 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. ntíin. 275), acordó resolTei'que no procede v.erifi
carae dicho canje por no ,tener los cuerpos cuenta co
rriente con la Subinspección de Filipinas.

Diae guarda á V. E. muchos afiOB. Madrid 14 ds
junio de 1905. ' "

:.I Impeetor gen.r~
.; , , y' , Rldro ~ai#

Excmo: ~prt3ubjm¡pe.c1i9fde IªSl ~9P~~ 9S! !~ ,.~gty.l~
reglón." ." ~,

Excmo. Sefíor Gene~l Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspeccionel
MUfuamar.' ,

Excmo. Sr.: El:). vista ele la c~)llsulta hech{t pOf el
jefe del batallón Ca~!lores pe Llerena, jntere~~do ~

resuelva qué cuerpo 6 Q.ependenci~ ha 4e Cltnjear los C(P,r
garemflS nú.m.'3. ~Q y ~9., ~~P~djdofi PPJ.'l!l Oorp~j.1n ¡iq*¡~
da.dqra d~l patallón e~pedicion!ui~á Filipij1~s n}Í~~ p,
la JUnta de e~ta Insp~ccióngenétal, en uso de 18.fl ~tripu
ciones que le concede la r~l-,OJ;dej1 j}i:rcuJar ~~ 19 d~ jun,iq
de 1903 (D. O. núm. 13Q) yel arto f?7 ~el reaJ decret,o de
9 de 4if:lieIQ,bre Cl..6 :).90~ (p. O. núm. 275), acordó resolv~r
qtw no prQp.ed~ Y~rificaree Q.icp.o CaJ;ljl'l, en atep.cióI;l' ~ nQ
tener p,l cuerpo que e~pNi9 d~CÜ9!! y~rg!uemes CU,~,I;lt;:J
corriente oon l.a Subins~cción de FilipinWl. ' ,-

Dios guarde á V. E. mJlchos afíos. Madrid 14: \1,
junio d~ 1905. " . .. ,.

lil Inspector general.
~ Pedr() BQ,rrais'

Excmo. ~e1'ior Subinspector de 1M tropa. de la primera
región.

Excmo. Sefíor Inspector de la Comisión liquidadora
de las Oapitanías generales y Subinspecciones de Ul·
tramar.



•

. E.xem.. Sr.: En viet,Q, de la {loo.sul~ hecha p0r la , que solicita de 1M OAntidadM que le fneron descontadas
<Jo.misión liquida.dora del batallón Ve.luntarios del Prin-. á su referido esposo, por hallarse dep08itadas á lal!! resul.
cipa«lilda Asturias, referente á la legitimación de la tas del expediente que con dicho objeto se instruye en la
situación del cargareme de quince pesetas, expedido por sexta región, para hacer efectiva en su día la tesponsa~

el 12.0 batallón de Artillería de Plaza, la Junta, de esta. bilidad subsidiaria que le .alcarrce como capitán que fué
Inspeooión general, en uso de las atribuciones que le de la compafíia del regimiento ya citado, asi como tam.
Qo~e&e la. ;real orden circular de 1'6 de junio de 1903 bién del importe de la relación de deudas particulares
(D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de Gi- pJ.'€lvíamente reoonocidas.
eiembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó resolver que DioÉf guarde á V. E. muchos afios. Madrid 15 de
la Cemimón liquidadora consultante, conserve en Caja el mayo de 1~{}5.
ca.:rga,reme de referencia, hasta tanro que el cuerpo que El Inspector gen.ew,.
le :e:x.piaD.ó tenga metálieo para satisfacerlo. PedrQ 8arraií

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 14 de
jauio de 1.905. Excmo. Safior General Gobernador militar de Madrid.

....• 1 •..-•

,.

El Inspector gen~&!,
fPe¡j,,6 Sarr«.w

> ....

E:lf:cll1:0~ St.: En vista &-1 eXpédiente instruido para.
obtener el reintegro de dos pagas de marcha facilitadaa
al cápitán que fué de voluntarios en Puerto·Rico, D. An"
tonio Cotar TorrHelJa:j la Junta de esta Inspección general,
en uso de las atri~uciones que le concedenlas reales órde~

nes circulares de 16 júnio de 1903 (D. O. núm. lBO), 24 de
noviembre de 1904 (D. O. núm. 265) y el arto 57 dél real
decreto de 9 dé· diltieIí'1bte l004f9'. O. 1ilÍrfi'. 27~h Yde
conformidad con lo informado por la Qrdenación de pa
gos de Guerra, acordó dechwa.r partida fallida las 500
pesetas importe de las dos pagas de marcha facilitadas al
interesado, y qué la expresada cantidad se aplique al ca-
pítulo de imprevistos del respectivo presupuesto. -

• Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de
junio de 1905.

El I!lllpector genQrll.l,

Ped1'O SarraÍ8

El Inspeotor geliere.l,
Pedro Sarrais

Excmo. Setíor Subinspictor de las tropas de la séptima
región.

~~~. ~f'l.Qr Goo.er~l Inspector d-e 16 Comisión liguros."
dora de las CapItanías generales y Subinspoogione8
Uf;) Ultr~mt1;J:,

EXcino. 'sr.: .En vista deleeerito de V. E..de 15 de
juno ó:1tqiiO"tJn.,,e] q'uB áe na ti'asltl.í1o 6a. otro .$1 general
de. brigada, D. Mltriuel RlÜz Rarro). suplicando qua las
673/25 pe5etas qüe le corresponden sat~sfacer en virtud
del expediente de desfalco instruÍdo al h~bilitadodel ba
tallón de Alcántl:\ra, Peninsular núm. 3, D. 13eflna;rdino
Valledor Vidal, se lecal'gtien al ajuste que le ha de tOfo
mar la habilitaCión de éxpectántes á embarco de Cuba,
donde le re~lUlta un alcance de 4.407'95 peseta!!; la Junta
de esta Inspección general, en uso de las atribuciones que Él:x¿&o. Sefior Generltl del ctu:trtó Cuerpo de ejército.
le concede la real orden de 16 de jurdo de 1903 (D. O, nú. •. '. - ..
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de dioiembre IExcmos. Sefiores Ordenador .d~ PQ~OS de Guerrá y Ge-
de 1904 (D. O. n~. 275), y de conformidad con lo in- n~ral InspeCtor de la C~m:tSlón.hquidaddtá de las Ca-
fo~~ado por la Comisión liquidadora de. ~a Intén~encia pItanías gen~ra:lesy SubmspeG{JlOnes de UltrBimar.
mlhtar de Cuba, acordó acceder tÍ llí petICIón delmtere-I
sado,~plicando el cargo de las citadas 673t 2o p{\~ett1S .- .i~
qtl.e le resulta en el batallón de Alcántara Peninsular
núm. 3, al alcance de 4.4Q7/e5 pesetas mencionadas que
tiette en la habilitación de expectaJÍtes á embarco de
CaDa.;

Di6S gU8irde á V. E. muchos a11os. Madrid 15 de
junio de 1905.

Éxcmo. Sr.: En visté. de la in$ncifi promovidá pot
el comandAtlte q\lé ~u~ del regimi~nto Cab,alIe:ía reserva.
de Güadh.laía.J.'á: ñüm. 11, a. Ed'tiárd''Ó Barron Urés, en 8ti~
plica dé que le se~ ab.?~~a.o.e~ 10 por 100 9-ueMe la des ...
contó de las pagas coi'i~sponéfientes á los ~eses ~e sep
tiembre de 1897 á julIo de 1898, amboslllcluSIVej la
Junta de ésta tnspección general, en uso d~ la~ facultades

E~~~o. Señor Capitán g... e~eraí de dálicia. que le conrieoe ia real orden de 16 de Juma de 1903
(D. O. ntl.Irl. 130) Yel arto 57. del..real decreto de 9 d~ di.

Seíio~~~re4e la" ,Comisión liquidadora de la ltifeñdencia . ciembre de 19.04 (D. O. núm. 275), y de conformIdad
milltar de ·CUbá. . con lo informado por ~l Su?in~pectorde las tropas de ~a

euarta región y COID¡fBlón hq;uda~.?ra d~ .~~. !~tendene1a
militar de Cubil. aéói:'dó ¿r~estim:ar mpetiCIón del intéi"6·
sado, una vez q~e los stleldos d? julio, agosto, sept~embre

. E;cm.o. Sr.: En vista de la ilist!in,cia p~oIl1oVida. pÓr y octubre de 1897 le fuero.f1 ,l;!a'tIsfechos.en. plata S1~ des
D." 'Fér8Sa Doarté Insua, vecina de ~sta corte, calle del cuento, y los cOITespon.d~em.~es, hast~ ~uho.de 1898 los
Espíritu Santo, 16, pral. derecha, en súplica de que le percibió en oro éon él desc'úenth' réglaroéti~rlO del 10 por
sea devnelto el importe de las cantidades descontadas á 100, por ,~.uya razqn);¡o I?~ halla l;:?n:~rendldpen l~,s .rea:
s~ espoE*> el 'Capitán de Infantería D. Leopoldo de la Igle- les órdenes de 8 de febrero., 4 de m'b: 1~o Y 26 de n¡)vrem
SIa ViUíl,uueva, depositadaa.para'1.'Elsponder á lasreaa1tas bÍ'e de 1901 (D. O. núms. 3i1, 49 ~ 26:';;~.
de un expediente que se le formó por extravío de las Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de
Cuentas de la compafiía del regimiento de línea de Min- junio de 1905.
danao núm. 71, que mandÚ;Nnm ll'ilipinas, la Junta de :mI In!pectO.~ genlll'al,

~- I Peliro Sm:ratBes¡¡a, tlspección general, en uso de. la~. facultades que le ,
Concede ll'l, real orden de 16 de jÚnI€J de 1903 (D: ~. nú- Excmo. Safior Subinspector de las tropas da la pi':imera
lUero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de dICIembre región
de 1904 (D. O. núm. 275), y en vista del iuforme del . ....,..
Excmo..sefi.or General del. sexto C.. uerpo de ejérci.to, acor-l Excmo,. Sefior Subin~pector de lag trop~tS d~ la cunrttt rr
dÓ·S~l~Ji!fieste ~ V. ~. p~~a ~l1e: s~ ,si~va notificarlo á, gión y Sefi?rJefe,de)a q~lUi~j6u 1i~1UICfado:ra'dea
la mtere8t\~; <¡tie no el; pOSIble accl;;idel' á la devolución lJ1téndehcia mil1iái- de Ül1T:ia,
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, Excmo. Sr.: En vis-ta del expediente administrativo
instruído en virtud de reclamación hecha por el batallón
provisional de la Habana. núm. 1~ al regimiento Infan
~ríadeMsríaOristina núm. 63, de 1.393 pesos, importe
de 1~9 correajes é igual número de poltafusiles; la Jun
ta de esta In~peooión general, en uso ~e las atribuc~n?S
que le concede la real orden circular de 16 de Jumo
d.e 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto
de 9 de diciembrfr ;de: J1904 (D. O. núm. 275), y de
conformidad con lo informado por la Ordenación de pa
gos de Guerra, acordó, que por la Oomisión liquidadora
del regimiento Inffintería de María Oristina, se abone
á la del batallón Provisional de la Habana núm. 1,
1.393 pesos importe de 199 correajes é igual número de
portafusiles; cargando '145 de los citados al segundo ba
tallón y 51 al tercero, cuya operación fuá omitida sin
causa jU8tificada. .

DiOl!lgtlarde á V. E. muchos afios. Madrid 1~ de ju
IÜO de 1905.

Ellnlpector gen~r&1,

Pedro 8arraia

Excmo. Safior SubinSpector de las tropas de la cuarta
, r~egiQ,n~,., ',,:, ' .. ',j' , " • " " ' :

Excmo. SeMr Ordenador de pagos de Guerra.

•••
'ExcmoSr.: En vista del escrito de V. E. en el que

consulta qué prot'eaimiénto deberá adoptarsa para hacer
efectivos los débitos que les resultan en el 9.juste forma
do por la Habilitación de Sanidad militar de Ouba á los
:médicos' au:rilia!'es que fueron, D. Florencio Garcia Ronra,
D. Gaspar Pichardo Gonzálaz y D. Joan Ruiz Ariza; la Junta
de esta InspecCIón general, en uso de las facultades que le
concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
1llero 130) ~. el' arto 51 dei'.nml decreto de 9. de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275L de conformidad con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó resolver que por esa Inspección se proceda á la
formación del oportuno expediente, á fin de exigir á. los
interesados la devolución de los débitos, y ála vez deter·
minar la ..responsabilidad subsidiaria á 108 habilitados
que entregaron cantidades con exceso 4personas que sólo
pueden considerarse como empleados eventualmente en
el ramo de Guerra. .

Dios guarde á. V. E. muchos afios.Madrid 19 de
junio de 1905. ; : \".

lIl. Il1lIpelltor I'enllrlll.,

P,aro Sarrait

Excmo. Serior General Inspector de la Oomisión liquida.
dora de las Oapitanías generales y Su1oinspecciones
de Ultramar.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

... ~

'CRÉDITOS DJJi ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En ~1sta de la instancia promovida, en
16 de enero último} 'por el sargento de la Zona de reclu
tamiento y reserV¡il. de Huelva núm. 13, Lorenzo Arvarez
Mora, en reclam1tción de pensiones de cruz que devengó
sirviendo en el batallón Caz,adores expedicionario á
]'ilipinas núm. 11, y de cuya concesión tuvo noticia el
recurrente, después de haberse a.cogido para el cobro de
sus alcances á los beneficios del artículo segundo del real
decreto de 16 de marzo de 1~99; la Junta de esta Inspec
ción general, en uso de las facultades que le concede la
rea~ orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel
arliículo 51 del real deoreto de 9 de diciembre de 1904

(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Oomisión liquidadora del citado cuerpo, teniendo
en cuenta el espíritu que informó el real decreto menoio
nado de ·16 de marzo, y 'considerando "que el, re~lama.nte
ha. percibido la cantidad que lé correspondía al respecto
de .5 pesetas por mes de campafia, como saldo' definitivo
de todas sus liquidaciolleB, incluso las peusiones de ornz
según se ha entendido siempre en casos análogos,· y qae
no seri~ justo'el.oonoedep19'mayor v6n~j!lql:le áié'li~
compafieros, acordó desestimar la pretensión del reen
rrente, por carecer'de derecho á lo que soliCita en cum
plimiento al artf<:mlo 2. o del real decreto de 16 de marzo
de 1899 (D. O. núm. 61)..... :.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 8 de
junio de 1900.

El In!pector general,
Pedro Barraú

Excmo. Safior Subinspector de las tropas de la ségunda
región.

Exomo. Sefior Subinspector de las tropas de la sépti.IUl;\
.. región.

e •• rt

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el}. 8 de
agosto de 1904, promovió el sargento que fué .dar regi-

, miento Infantería de 'l'oledo núm. 35, Felipe Romero Pe
láez, hoy residente en Torrelodones (Madrid), en recla
mación de abono de pluses de campafia que devengó en
el Cueq><> de Oarabinero~ de Filipinas; la Jupta de eita
Inspección general, en uso de las facultades que le conce·
de la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de. 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275); visto lo informado por la Subinspec
ción de las tropas de la séptima .región y Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar; considerando que los pluses que se reClaman
fUeron satisfechos por el Estado alOuerpo de Oarabmeros
y abonados por éste en libreta del interesad01 por prefe
rir éste aumentar con ellos su fondo de masita en vez de
cobrarlos desde luego como hicieron sus compafieros;
considerando que al practicar al recurrente. BU Ajuste
abreviado con arreglo á las prescripciones de la real
orden circular de 7 de marzo'de 1900 (D. O. núm. 53) y
deducfrsele en él estos pluses, no se procedió en justicia,
pues esto sólo corresponde hacerlo cuando los pluses no'
han sido abonados por el T~ro; considerando· que el
cuerpo que los tenía percibidos debió haber hecho de
esta suma. el correspondiente depósito, y que en el caso
presente es el cuerpo y no el Estado el deudor de eetos
pluses al solicitante, acordó que por la Oomieión liqui
dadora corre..'lpondiente de la de Ouerpos disuelto~ de Fi
lipinas, se practique la reclamación necesaria, para. sa
tisfacer al sargento mencionado el alcauce que legítima
mentele pertenece y que la Oaja percibió, por lo que ésta
quedará obligada á. hacer el consiguiente reintegro al
Erario, al practicar su liquidación definitiva.

Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 8 de junio
de 1905. ",;." .'

'El Inspecto~'lll!-\lral,
Pedro Sarr4ÍI

Excmo. Sefior General Gobernador militar de ·Madrid.
, "'

Excrnos. Sefiores General Subinspector de las tropas da
la séptima región y General Inspector de la Oomisión
liquidadora de las Oapitanías generales y Subins
pecciones de Ultramar.

.'0 ,.,.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida
por el coronel de Caballería, retirado, D, Vioente Cor..



161
Ir

...

.,.

:In Inspector generll1
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la séptima
región.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquidac
dora de las Capitanías generales y Subiúspecciones dQ
Ultramar. . .

Dios guarde á Y. E. :tP.uoho~ ~os. Madrid 31 a.
mayo de 1905.

P-&EMIOS DE RInENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que promovió
el sargento del'segundo'batallón del'segundo regimiento
dq Infantería de Marina, que presta sus servicios en' el
Ferrol, Anlonio GómezPérez,en reclamación' de premios'de
reengache que devengó y fueron librados por la Adrtii·
nistra~ión Militar á'la Caja general de Ultramar, la .':Juri
ta de esta Inspección general,' en uso de las facultadeS
que le concede la roal orden de 16 de junio de 1~d3
(D. O. núm. 130) y el art.57 del real decreto dé 9 da
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275) y teniendo m éri~nta

lo informado por la Comisión liquidador~ de lasCapita
nías generales y Subinspecciones de Ultramar, acordó
que por la Comisión liquidadora del expresado Cuerpo
de Marina,se prlloctique la reclamaci6n del devengo· da
que se trata, con arreglo á lo prevenido en la real' orden
de 14 de'diciembre de 1904 (D. O. núm. 280}y en la
forma que sefialan las circulares de esta Inspección ge
neral de 3 de enero y31 de marzo últimos (D. O. núme... ·
1'os4 y 86). '

Dios. guarde á V. E. muchos afios. Madrid 3 de
junio 1905.

1Il Inlpelltor general,
·Pedro SarraiM

Excmo. Sefior General Inspecior de la Comisión liquida...
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba. ' "",

14. julio 1906

.,.

íJ. ó. mba. 166

:El Inl!lJector renera!,
, Pedro SarraÚ. '

Exo~o.!Señor Subinspector de las tropas de la ~rcera región.

Ex~m:ó~ Senor Generitl In~pectór de la Comisión liqui
"dadora de las' Capitanías generáles y'Subinspeccio-

nes de Ultramar.

El Inspector ¡eneral,
P,dro Sarrais

Excmo. Sel10r Subinspector de las tropas de la cual'ta
región.

Excmos. SeI'iores Inspector de la Comisión liquidadora
. de las Capitanías generales y Subinspecciones da

Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
litar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia: cursada por
V. E. promovida por el teniente coronel retirado·D. Enri
que Muñoz Grases, en súplica de abono de alcances por
bonificl\ción de moneda de los sueldos de 1873 á 1875;
la Junta de esta Inspección general, en uso de las facul
tndes que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. 9.nÚIn. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 d~ di
ciembre de 1904 (D. O. núm. ~75), y de conforIllldad
con lo informado por la Inspección de la Comisión liqui
dadorá de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar, acordó desestimar la petición del interesado,
una vez que estos créditos se hallan suspensos de pago,
hasta que reunidos todos los ajustes y conocido su total
importe, se faciliten por la Hacienda fondos para dichas
atenciones, ,sogún lo dispuesto en real orden de 4 de
junio de 1895 (D. O. núm. 124).

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 19 de
junio de 1905.

tijo Navarro, en súplica de que por el Habilitado de ex·
pebtantes á embarco de,Cuba,.se le,haga abono de
43,20 pesos,dmporte de un cargo por alcances, aceptado
per dicha Habilitaciónj la Junta de esta Inspeoción gene
ral, en uso de las atribuciones que le conc::ede la .real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. 2. núm. 130),
y el arto 51 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó que deje de pasarse el citado
cargo, y en su virtud que por el habilitado de la Comi
siÓn liquidadora de las incidencias de expectantes á em
barco de Cuba, se incluya la suma expresada Ein las
relaciones pe créditos prevenidas por real orden de 5 de
noviembre de 1904 (D. O. núm. 249) con el fin de que
el referido Jefe percibat la cantidad que reclama.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de
junio de 1900.

Excmo. Sr.: 'En vista de la instancia promovida
por el sargento del segundo batallón del segundo regi
miento de Infantería de Marina, con destino en el Ferrol,
Ramón Garcla López,en reclamación de prémi08 de reen
ganche que denngó y fueron librados por la Admininis.
tración Militará la Caja general de Ultram&r, la Junta
de esta Inspección general, en uso de las facultades que
le concede la real ordende 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 2~5), y teniendo en cuen
ta lo informado por la Inspección de la Comisión. li..
quidadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar, acordó que por la Comisión liquidadol'a del
expresado Cuerpo de Marina, se practique .190 reclama-

PÉRDIDA~pE MATERIAL ción de este devengo con arreglo á lo prevenido en la
Excmo. Sr.: Visto el testi~~nio de la resolución real orden de 14 de diciembre de 1904 (D: O. núm. 280)

y en la forma que sefialan las circulares de est!t Inapec
recaída' efi ~l éxpediente instruído por pérdida de un fusil ción general de 3 de enero y 31 de mar:z¡o últimos (DIARIO
Remigton, eón su bayoneta y 50 cartuchos, á cargo del OFICIAL núms. 4 y 86).
teMer batallón de. Matanzas,y. que V. E. cursó 'con su D'o u rde á V ·.E. 'n'\uc'ho-" "' .. o··... -Ma';¡;'l'd'S d""
e8'crit'o: f6t!ha 2 de di'Ciembl'e ,-mltimoj la Junta de esta Ins~ 1 s g. a, .. ,.' - ....u .. UJ: ""

junio de 1905.
pección general, en uso de las facultades que' le concede El Inspector gener"l.
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) Pedro Surraia
y el arto 51 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 . " •
.(D. O. núm. ,275), a('ordó aprobar dicha resolución, por E~cmo: Sefio!' SUb1US)?e.o~or de ~as tropas de la S~ptlIXll\
lo que so da por terminado el expediente, sin responsa~ reg¡óll:'
bilidad para. persona ni eutido.d alguna, debiendo proce-¡ Excmo. Sefior General Inspector de la.. Comis,i!511 liquida.
derse á la baja en cu~ntas del citado lusil y material en dora de las Capitanías gene~w.esy Sub~peccione" de
J¡:¡, forme. reglamenWla. , lJltr~\ .
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real decrefotM 9-dediefurobred6' l~fD. (), úbt.J7lh
acordó manifestar al intetesado, que en relación de 019di·
tos personales formada por el batall~n Oamdóte.s·fJ!I¡..,.
¡)adicionario á Filipinas, núm. 9 en 28 de no-viembre id·
timo figura á su favor un cr'dito-de 731'25peaetas, has
biendo sido ~mitida dicha relación á la Junta. clasifica
dora de Hacienda, en 17 de diciembre pr6:Jrimo llftsado,
y debiendo ser Sittisfecho el importe de qne e'e trata: con
arreglo á la ley de 30 de jflnio último, relativA á .la li
quidación y pagos de las obligaciones pendienieEl de Ul-
tramar. .

Dios guarde á V. E. muchos a:l1os~" Madrid 31 'de
mayo de 1905.

m IUIlptlctor General,

Pedro &riids
Excmb. 8e;rwr Geneml del primer Cuerpo de ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

. E~mo-. SJi.: En vista de la instancia promovida por
el primer teniente honorífico, retirado, D. Francisco Ro- El Inflpecior geneml,
mero LUleY, solicitando abono de dos pagas, en concepto Pedro Sarra.is.
de resáfcimiento por haber sido. prisionero de los ta.lagos, f Excmo. Se:t1or Gobernador Militar de Santa Cruz de Te
y cuyas pagas le fueron concedIdas por real orden de 23 i name
de agosto de 1000, la Junta. de esta Inlpeceión general, f •
en uso de las facultades que le cOlibC$de la real orden de 16 j Seíior Jefe de la Comieiófl liquidadora de la. Inten.dJeH.
de junio de 1903 (D. O. núm. nO) y el ario C>7 del I cia Militar de Ouba.

Excmo. Sr.~ En vista del expediente instruido á pe·
tición del capitán de Infantería D. Carlos Nieto Alcalde,
en súplica de resarcimiento por pérdida. de equipaje '}
caballo de su propiedad en la campa11a. de Filipinas, la
Junta de esta Inspección general en uso de las facultades
que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. :Q.W;!;l.. J~O) yel ~.57 d&J, real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de conformidad
con lo informltdo por la Ordenación de pagos de Guerra
y por la Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Filipinas, acordó reconocer el derecho á percibir las
dos pagas por resarcimiento, á favor del recurrente, con
arreglo á lo dispuooto en el ro:t. 27 del reglamento
d,e 6 de se,p.tiembre de 1882, consistente en dos mensua·
lidades de su haber, que vienen á 56J.' equivalentes al va
lor de todos los efectos perdidos, según tasación presen
tada por el interesado, importante 251'60 pesos, puesto
que se h.a comprobado que la priI;nitiva reclamMión se
hizo en tiempo oportuno y que se instruyó un primer ....
e;x:pediente, que ha sufrido extravío, en el cuat conataba Excmo. Sr:: En VIsta ~e la lllstanCla prOlno~Idapor
la resefía del caballo y otros antooeden~ que jUBtiflca- el seg-nndo temenie de Arhllerla (re. R.) D. Manad le
ban la procedencia de la petición. !tés Comelles, solicitando abono de dos pagas, en concep·

Dios !marde á V. E. muchos ai'íOB. Madrid 31 de Ito de indemnización, por haber eEttado Pris.I·onero de loe
mayo de 1905. mlagos en Filipinas, la Junta de esta Inspección gane-

. JlIDllpeetor general, ral, en uso de las facultades que le concede la :real o-Tden
Peát'e SlIrrm. de 30 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del

'Il\- Cl~"" G _1.:1--}· C1 . d." Ireal decreto de , de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
..lU.li.cmo. RW10l" ene.u.u Ul1 pmner ~uerpo . e ejé.rci.ro. de conformidad con lo informado por la Comisión liqui-
Excmos. Sefiores Ordenador de pagas de Guerm y Gene- dador~ de la In~?-dencia riritar de Fmpiná~, áco::dó

r~ Inspector de la Comi~i6n liqui.dadora de 1M Ca- ! desestlIn~ la pehCl?n del recur~ente, por hab'ér IncurrIdo
pItanías generales y Submspecciones de Ultratnar y i en eadUClda:I, en Vil'tud de lo dISpuesto en el reglafuento
Se110r Jefe de la Comisión liquidadora da la~~ 00 6 da septiembre de 1882, en el real decreto de 10 de
d~ciG nWJ.t&r de Cuba. abril de 1901 (D. O. núm. 77) y en el arto '6.0 de la ley

, de 30 de julio de 1904. .
, ••• Dios guarde. á V. E. muchos aí100. Madrid 31 de

. mayo dg 1905.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida)

por el capitán de Oaballería D. A.ntou¡e da SlJ,sta Cruz ,
Lameyer, solicitando indemnización por pérdida del M,- i
baIlo y equipo, al caer prisionero de los tagalos m Fili- IExcmo.óSeñor Subinspector de las tropas d& la s~
pinas, la Junta de esta Inspección general, en uso de l reg¡ n.
las facultades que le concede la real orden de 16 de junio ¡ Seif10r Jefe de la Oomisión liquidaoora 00 la atenden-
de 1903 (D. O. nlÍm. 130) y el arto fJ7 del real dooreto· dencia militar de FiliJ>inas.
de 9 de d~ioolbrede 1~0-t (D. O. núm. 275), de confor
midad con lo infurml!\do por la Órdenaeión de pagos de
Guerra, lil.COrdó deses-timar la petición del recunente, de.
clara.ndo que no tiene d61'ooho al resarcimiento por la E:lOO'm'O. Sr.: En vista de las in~tancias presentadas
pérdld.a del caballo, P-U6&to que no- se presentó la r?se11a , por D. Armán López, vecino de Santa Cruz de Tenerife,
del nusmo, y de la montura, por :00 haber determInado t ea.lle del Saludo núm. 14 solicitando abono de e:t1Gld.06
su val.or, ~ además, porque el intere68.do renunció ti la in· i que devengó como mozo de limpieza que fué qel Hospital
demlllzaclón que tenia reclamada. . ¡ .militar de Baracoa (Cuba) la Junta de esta. Il'l.spooci6n

Dios guarde á. V. E. muchos afíos. Madrid 31 de f general, en uso de las facuitades que le concede la real oro
mayo de 1905. 1den de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)y el art.. 57

ltlInspeetor gene:llI, del real decreto de 9 de diciemb~e 1904 (D. O. núme-
Pedro SarruMI ro 275), de conformidad con lo mformado por la Co-

~cmo. Sefior General del primer Cue.rpo de ejército. imisión liqui~ador~ de ~ ~ntendencia militar de Ouba, .
acordó desestImar la petiCIón del recurrente, por haber

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra. incurrido en caducidad el.derecho al abono que 'dolicita,
1en virtud de lo dispuesto en la real orden de.3 de julio

-- ..... f, de 1900, puesto que la primera instancia tiene fec~ 9
de julio d@ 1904 Y la. segunda 9 de agosto del misJ;Oo ~fio.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 31 de
mayo de 1905.
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El Inspector genarM.,
Pedro 8arrais

El Inspector general,
Pedt,o 8arrais

.
Excmo. Sr.; Vista la instancia promovida por el

comandante del regimiento Infan~ería Reserva de Huel
va núm. 94, D. Daniel Pérez Radillo, en súplica de abo
no de la paga y pensión de dos cruces del Mérito Mili
tar correspondientes al mes de septiembre de 1898, y que
el coronel de dicho regimiento cursó con escrito fecha 6
de marzo de 1904, la Junta de esta Inspección general, en
uso de las atribuciones que le concede la real orden de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 276),
acordó acceder á la petición del iuteresado y disponer que
los devengos de septiembre y ootubre de 1898 se apli
quen para compensar las pagas de navegación que per
cibió, así como que por la habilitación de expectantes á
embarcó de Cuba se formule el correspondiente ajuste de
los alcances del recurrente, teniendo en cuenta el cargo
de la Caja general de Ultramar por anticipo de dichas
pagas, y en cuyo ajuste resultará alcanzando la paga y
pensión de cruz que solicita.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 12 de
junio de 1905.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la f¡eguud~

región. . .
Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liqui

dadora de las Capitanías generales y Subinspeciones
de DItramar y Sefior Jefe de la Comisión liquidadorade
10, Intendencia militar de Cuba.

Comisión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba,
acord6 acceder á la petición del interesado por lo que res
pecta á la paga de julio de 1898, como segundo teniente,
,deduciéndole la de sargento si lahubiese percibido, porqua
habiéndola devengado y cobrado como tal segundo te·
niente, si el cuerpo no la ha reclamado y por tanto no le
ha sido acreditada, procede que en adicional al ejercicio
correspondiente haga la reclamación para la debida for
malización de ella, con arreglo á lo prevenido en la real
orden de 7 de abril de 19QO (C. L. núm. 79); debiendo
suspenderse el descuento que para el reintegro de ella se
venía haciendo al interesado, al que sele deberá devolver
la suma descontada; en cuanto á la de junio del citado
ario, que también solicita, no puede concedérsele si no jus.
tifica haber hecho la reclamación antes de transcurridos
los 5 afios que previene el arto 269 del reglamento de 6
de febrero de 1871, existiendo para concesión de ambas
pagas la diferencia de que la correspondiente á julio le
fié satisfecha por el cuerpo, y la real orden citada de 7 .
de abril de 1900 autoriza á éstos para que en el ínterin no
B@ ajusten los presupuestO$ AÍ. que corresponden las obliga.
ciones satisfechas y no formalizadas, puedan formalizar.
las, y la paga. de junio no le fué entregada, y desde esta
fecha á la en que el interesado ha hecho la reclamación
medió:más de los 6 afios, y para los particulares no es
aplicable la anterior real orden, sino que corresponde apli-

,car el arto 269, ya dichO, del reglamento de Uontabilidad,
por el que preseribe su d-erecho de no jutificar que oficial·
mento hizo la reclamación en tiempo oportuno.

Dios gua,rde á. V. E. mucht>s afio». Madrid 9 de
junio de 1906.

El Inspector gener&l,
Pedro 8arrais

Excmo. Safior Subinspector de las tropas de la primera
región.

Exomo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

.....

El Inspector general,
I Pedro 8arrais

Excmo. Sefior General Subinspector de las tropas de la
séptima región.

Excmo. Sefior Inspector de la Comisión liquidadora de
las Capitanías generales y Subin!'lpecciones de Ultra:.
mar y Safior Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida' por el
primer teniente (E. R.), retirado, D. J1)$é OOfirret 9aeha, én
súplica de diferencia.s de sueldo de segundo á primer te
niente durante el tiempo que sirvió en la isla de Cuba,
perteneciendo al batallón Cazadores de Catalu1'í.a núm. 1,
la Junta de esta Inspección general, en uso de las faculta·
des que,le concede la re(l.}.Ol:den d~ 16.de ,junio de 1903
(1). O. núm. 130) y el arto 67 del real decreto de 9 de di·
oiembre de 1904 (D. O. núm. 276) y de conformidad con
lo informado por la Comisión liquidadora de la Intenden.
cia militar de Cuba, acordó desestimar la petición del in·
teresado por carecer de derecho á lo que solicita, toda vez
que ha cobrado cuanto le correspondía por tal concepto
como procedente d9 la. :rose.rva gratuita, oon líl.rreglo á las
circulares de la Capitanía. general de la isla de Cuba de 4
dé ábril ae 1896, 24 de febren> de 1897 y real orden de 28
de enero de1898..

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 31 de
mayo de 1905. .

Excmo: Serior General del segundo Cuerpo de ejército.

Serior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el segundo teniente de Ingenieros (ID. R.) D. Gabriel
Cañamares Barahona, que V. E. remitió en 29 de enero de
1904, en súplica de abono de las pagas de segundo te
niente en Cuba, correspondientes á 101 meses' de junio y
julio de 1898, y de que quede sin efecto el descuento de
la cuarta parte de una paga, que se le viene haciendo por
la habilitación de Comisiones aotivas y reemplazo de esta
plaza, por un cargo de 403 pesetas que en concepto de una
de dichas pagas percibió, la Junta de esta Inspección gene
ral, en uso de las atribuciones que le concede la real orden
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real deoreto de 9 de diciembre de. 1904 (D. O. núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra, Sección de Estado Mayor y OQ,mpat1Ilo, y

_ E:;CItlQ. Sr.: En vista de la insW:i.cia prom.ovlda PQ.l'
el segundo teniente (ID. R.) D. Santos Pérez Fernández,
en súplica de que se aclare su situación económica en el
mes de mayo de 1899, que el regimiento Infantería de la
Qoruna lll.'i:w,.,.$~" J:fmlÍtió $11.2 de febxero 001904, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las atribu·
ciones que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. Q. núm. lao.) y el arto 67 dQ.1 rea.l decreto de 9 de di·
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), Yde conformidad con
lo informado por la Inspección de la Comisión liquidado
ra de las Capitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar é Intendencia militar de Filipina8, acordó acce·
der á la petición del interesado, y disponer que por' el
habilitado del cuadro eventual, se reclamen los haberes
6()rrespondiente~, caso de que no S6 hubiese hecho, y su
importe servirá para reintegrar la paga que tiene perci
bida de la pagaduría de Joló.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de
junio de 1905.
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BALANCE ,de 0a4a. correspondiente al mes de,junio anterior, efectua.do hoy dia de la fec::ha...,
, '1.

¡ •

SUMA. JlL D:mlB............. 416.608 32

1.'785

·'7.688
699

•48
26
88
29

»
85

•
01

•
1.. , --1

Petietu Qts.

-
"..

95.1402 1&

1.~86, ,86

5.105 60
10 00

- ( ,
416.G08 82

I

800.000
'1;9U

:.,' ,

408.094
" ilf

2.8'19'
1:4,9&
1.'164
1.298

"... ~ ..... ~ ., ....

SUJLl IL IlABIR••••••••••••

,En metálico y cnenta corriente en el Banco de
E~panB 100,"' .

En deJ?ósito en el Banco de Espafia, en pesetas
no~nal~ ..

En la Caja -del Oolegio, á dar distribución ••••.
En la Caja de Secretaría, ~ efectos por cobrar ••

SUMA XL OAPIT..t.L••••••••••

Por gastos efectuados en la Secretaría ..••.•••••
Por la cuenta de gastos generales del Colegio••••
Por la ídem de alimentación de varones•••••••• ,
Por la ídem de asistencia de nlfias .•....••••••.
Por la ídem de gastos de la imprenta.•..•......
Haberes de profesores y empleados civiles y ma-

nutención de é.stoe ••• , .
Pensiones á lOs huérfanos que siguen sus eStudios

:fuera del Dolegkl y.á men.oratde edad•••••••••
PQruncargocontra elfondode depóBiiodealumnos i

93

00

50
15
00
la
00

25
00

89

1.090
ó8

2.'166
61
16

, DE B E "'11'8IIt1~'"
EroistetlCia cm fi" del mes pt'6:ritfto pasado••, 89~ •990

Por cn~~a8 de socios abon~das personalmente,
idem por los cnerpos y por los habiUtadoa ,de
Chilles de las regiones .

Recibido por donativos de jefes y oficiales .•.•..•
AboIl'Bdo por los cuerpos en el Cole~io y en Se- .

cretarfa por trabajos hechos en la imprenta es-
tablecida en aquél•• , ••••..•'•••. '••••.•_••••.

Idem por la HacIenda para el fondo de material
del Colegio .

Idem por la misma para dotación de empleados y
sirvientes ciTlles••.•••••••••.• ; .

Por honorarios de alumnos internos de pago •..•
por los intHe¡;es del pllopeldel Estado....••••...
Para el fondo de depóSito de alumnos ....•.•...
Por la venta de desperdicios de la cocina..•.••••

• NúMERo de socios en el presente mes y huérfanos hoy dia de la fecha.
1 t" t

-

r
J'

---
8'1

lanlalÚl. i lltala •• '1
Total

hnérf&l101l
á lllIrgo

de la
A8ocl&clón

182

gl.
~..
lO
la

0011 PJl1iSIÓll

27

lIN lIL,
COLlIGIOTOTAL

IOCIoi

SC>CXC>S

V.· :B••
J! General Vleé}¡fet1denw,

GuofAMÁ

Madrid 16 de julio de 19Oi.
El T. c. Sec.retarlo,

RICARDO RAHp1J

•
.''J:~'DÍIl.~ mi uaunz.,. ,
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